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ACTA N° 1758 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo las dieciocho/ 

horas del día veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, se II 

reunen en la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Belgrano' del Superior Tribunal / 

de Justicia, bajo la Presidencia de su titular Dr. Ariel Gustavo Coil, los! 

señores Ministros doctores Jorge Talagañis UrqLliza, Rodolfo Ricardo Raúl // 

Roque] y Carlos Gerardo González, para considerar: PRIMERO: Ayudante Diego! 

Omar Cantero s/Historia Clinica (Nota NU  6149/89-Sec.Adm.y Sup.). Visto la/ 

nota referida y la Historia Clínica acompañada; atento a lo dispuesto por / 

el Art. 23'' del Régimen de Licencias de este Poder, ACORDARON: Conceder al/ 

presentante licencia por razones de salud, a partir del 11 del corriente /1 

mes y hasta el 9 de enero de 1990, inclusive. SEGUNDO: Juez de la Excma.Cá-

mara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, Dr. Jorge Félix Aguirre, 

eleva Actas/designación de autoridades para el año 1990 (Nota N° 6167/89-! 

Sec.Adm.y Sup.). Visto el Acta referida de la que surge que ha resultado 1/ 

electo para ejercer la Presidencia de dicha Cámara durante el año 1990 el / 

Dr. Jorge Félix Aguirre y subrogantes del mismo los doctores Eduardo Manuel 

Hang y Ricardo Homero Ibáñez, en ese orden, ACORDARON: Tener presente. TER-

CERO: Auxiliar Norma Beatrfz Alvarez de Quintana s/Pedido de jerarquización 

por titulo (Nota N°  6138/89-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota de referencia, / 

por la cual la presentante solicita la jerarquización prevista en el Acuer-

do N°  1433, punto 70 , modificada por Acuerdo N° 1544, punto 7°, atento que/ 

la misma posee el título de Abogada; conforme a lo informado por Secreta-// 

ría, ACORDARON: Autorizar a la Presidencia a modificar el contrato suscrip-

to oportunamente con la mencionada agente, asignándole la remuneración equi 

valente al cargo de Jefe de Despacho a partir de la fecha de presentación / 

de la nota que motiva el presente (14 de diciembre de 1989-conf.Acuerdo N°1 

1433, punto 70 , ap. 1) inc. b) y hasta el 31 de diciembre del año en cur-/ 

so. CUARTO: Auxiliar María Dóra Caprara de Cáceres s/Historia Clínica (Nota 

N°  6108/89-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota mencionada y la Historia Clinica/ 

adjunta; atento a lo establecido en el Art. 23°  del Régimen de Licencias de 

este Poder Judicial y a lo informado por Secretaria al respecto, ACORDARON: 

Tener por concedida a la presentante licencia por razones de salud, desde / 



• .11 el 27 de noviembre del corriente año y hasta el 10 de enero de 1990, / 

inclusive. QUINTO: Presidente del Excmo. Tribunal del Trabajo, Dr.  Juan Ra-

món Saettone, eleva Acta N 10/89 de designación de autoridades para el año 

1990 (Nota N° 6115/89-Sec.Adm.,y Sup.). Visto el Acta mencionada, de la que/ 

surge que ha resultado electa para desempeñar la Presidencia del Excmo. Tri 

buna! del Trabajo durante el año 1990 la Dra. Matilde Ruth Figuerero y sub-

rogantes de la misma los doctores Mariano Isaac Franco y Nélida Petrona Mar 

quevichi de Zorrilla, en ese orden, como así también las siguientes autori-

dades: Sala 1: Presidente: Dra. Nélida Petrona Marquevichi de Zorrilla; Sub 

rogante 1: Dr. Angel Florentín Leguizamón; Subrogante II: Dra. Martha ONe-

ffen de Linares. Sala II: Presidente: Dra, Matilde Ruth Figuerero; Subrogan 

te 1: Dra. Nélida Emilce Gómez de Cabrera; Subrogante II: Dr. Jorge José 1/ 

Caussi. Sala III: Presidente: Dr. Mariano Isaac Franco; Subrogante 1: Dr. / 

Adolfo Enrique Philippeaux; Subrogante II: Dr. Juan Ramón Saettone, ACORDA-

RIXL Tener presente. SEXTO: Renovación de contratos. Visto que el día 31 1/ 

del corriente mes fenecen los contratos suscriptos oportunamente con el Je-

fe. de Divi.s1n., Arq Raúl Oscar Rigotti; con los Oficiales Superiores de 1! 

Primera (Médicos Forenses) Dres. Aníbal Apolinario Cóviz y María Cristina / 

Recalde de Manera; con las Oficiales Superiores de Segunda Esvertilda Villa 

mayor de Pintos, Sara Delfina Princich de Paulina y Dora Angélica Centurión 

con los. Jefes de Despacho María Isabel Núñez, Elvis Orlando Daldovo, Ramón! 

Alberto Sala, Nélida Evangelista Centurión, Agnes Gladys Mabel Buriel Mal-/ 

ki.ewicz de Bianchi, Elba Maria Francisca Quintana, Irma Fidelina Báez de 1/ 

Falcón, Rosa Fili.pigh, Maria del Pilar Méndez Benítez, Ramona Estela López! 

de Mancuello, Celia Villalba de Ayala, Ed1th Mabel Lima, Marta Nurymar Lima 

de Bruriaga, Rafael Alberto Pérez Venturini, Rossana Cesira Bassanese, María 

Susana Cabrera de Velázquez, Irma de los Milagros Mntaras de Leiva, Clau-/ 

dia Isabel Carbajal Zieseniss, Carlos Daniel Buxmann, Alejandro Gustavo Pos 

tiglione, María Jacquelíne Masat y Norma Beatriz Alvarez de Quintana; con ! 

la Encargada de la Oficina de Jurisprudencia e Informática Jurídica, Dra. / 

Graciela Irma Barbern; con los Oficiales Mayores José Carlos Flores y Nel-

son Omar Recalde; con los Oficiales Principales Pablina Fernández, Norma 1/ 
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• .7/ Elizabeth Caballero, Gladys Bogado, José Luis Ramírez, Myriam Marcela/ 

Benítez y Myriam Virginia Bortolín de Goldberg; con las Oficiales Margarita 

Ramona Candia de Lezcano y María del Rosario Gómez; con los Oficiales Auxi-

liares Alberto Rubén Manassero, Mazario Rojas y Faustino Ayala; con el Es-! 

cribiente Mayor Ramón Benítez; con los Auxiliares Pedro Omar Silva, Ethel / 

Griselda Obregón, Luis Alberto Ortega, Brígida Eufemia García de Venica, Li 

lyan Edith Riego de Quintana, María Rosa Thones, Susana Beatriz Sotomayor,/ 

Julia Ojeda, Rosa Pinto, Brenda Carolina Seminara, Teresita Inés Padilla // 

Tanco, María Dora Caprara de Caceres, Abel Roldán, Silvia Alidá Romea, Tere 

sa de Jesús Gómez de Gómez, Jorge Molina, Carlos Arnaldo Espinola, Eduardo/ 

Melgarejo, Francisca C.Villalba de Montanaro, Graciela Beatriz Rojas, María 

de los Angeles Casola, Marta Gerónima Portillo, Mónica Fernández de Giménez 

Claudia Verónica Princich, Margot Elizabeth Sánchez, Juan Carlos Martínez,/ 

Mónica Beatriz Maidana, María Teresa Luna Barbera de Cassin, Eduardo Turra-

ca, Bonifacia Pelozo de Ferrari Uriburu, Nilda Ester Velázquez, Emilia Pe-/ 

tronila Mendoza de Morales, Jhon Fitzgeirald Velázquez, Hilda Minan Franco 

Federico Armando Paniagua, Myrian Beatriz Montes, María Reinalda Molina, Hu 

go Celestino Paredes, Ramona Mirlan de Luján Morínigo, Myriam Anahi Fischer 

de Soria, Alicia Gómez, Carlos Fernando León y Santos Amado Nieva; con el / 

Responsable del Departamento Ceremonial y Protocolo, Adriano Acosta; con el 

Responsable de Prensa, Max Alfredo Berenfeld; con el Encargado del Taller / 

de Impresiones Anastacio Alejandro Cano; con el Jefe del Taller de máquinas 

de escribir Antonio Sozoiuk; con el Jefe del Taller mecánico Faustino Piet 

kiewicz; con el Jefe de choferes Casimiro Arguello; con el Jefe del Taller/ 

de Electricidad Juan Carlos Gómez Alvarenga; con los Auxiliares Mayores 7/ 

Aquilino Fretes, Jorge Raúl Pedroso y Víctor Luis Pnini; con los Auxiliares 

Principales Técnicos Angel Tarantini , Pablo Esquivel y Reyes Adán Mansilla; 

con los Auxiliares de Primera Marciano Ramírez, Hilario Ramón Benítez, Agus 

tín Pelagio López, Mario Ayala, Florencio Guanes y Rogelio Encina; con la / 

Auxiliar de Segunda Olga Luisa Zapata; con los Auxiliares Técnicos Acelo 1/ 

Ambrosio Quintana, Juan Daniel Monzón, Juan Carlos Caballero, Hugo René Ro-

lón y Carlos Francisco Kirsch y con los Ayudantes Adán Reyes Mansilla, Can- 



.1/ los Hugo Sigel, Angel Bernardo Coutinho, Mario Ramírez, Walter Daniel/ 

Araoz, José María Quintana, Hugo Oscar Olariaga, Héctor Rubén Suárez, Feli-

pe Severo B.ritos, Sergio Raúl Acosta y Eusebio Florentin Rojas, ACORDARON:! 

1) Renovar hasta el 31 de marzo de 1990 los contratos de los agentes men-/ 

cionados, con excepción de los agentes Faustino Ayala (Oficial Auxiliar) y/ 

Reyes Adán Mansilla (Auxiliar Principal Técnico). 2°) Autorizar a la Presi-

dencia a suscribir los respectivos instrumentos en idénticas condiciones 1/ 

que las establecidas en los que se renuevan. SEPTIMO: Oficial Mayor Merce-/ 

des Benítez deTonelotto, solicita licencia pre-parto (Nota N° 6207/89-Sec. 

Adm.y Sup.). Visto la nota aludida y la certificación médica acompañada; ¡I 

atento a lo establecido por el Art. 20° del Régimen de Licencias de este /1 

Poder, ACORDARON: Conceder a la presentante la primera parte de licencie ¡I 

por maternidad, a:partir del día 23 del mes en curso y hasta el 5 de febre-

ro de 1990, inclusive. OCTAVO: Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas! 

remite Resolución N° 517/89 s/actualización escala de montos del Régimen de 

Contrataciones. Visto que la Resolución N°  517/89 del Ministerio de Econo-/ 

mía, Hacienda y Finanzas de la Provincia actualiza la escala de montos esta 

blecidos en el Art. 25, inc. 1°, apartados a), b) y c) del Decreto-Ley N° / 

576/72 de Contabilidad de la Provincia y de conformidad a lo dispuesto por! 

el Art. 33°  del Cuerpo de normas citado precedentemente, corresponde actua-

lizar el monto fijado en el Acuerdo N°  1740, punto 6°. Por ello, ACORDARON: 

Ampliar el nionto.establecido en el Art. 1°) del punto 6°  del Acuerdo N° 1/ 

1740 hasta la suma de Australes Cincuenta y dos millones ciento setenta mil 

seiscientos noventa y uno (A 52.170.691.-). NOVENO: SORTEO DE CAUSAS. ORDEN 

DE VOTACION. MAYORIAS. VISTO: La experiencia del funcionamiento de este Su-

perior Tribunal de Justicia desde el incremento del número de sus miembros/ 

dispuesto por la Ley 712, lo que ha permitido apreciar la conveniencia de ¡ 

actualizar la reglamentación en lo referente al sorteo de las causas y vota 

ción de las mismas (Acuerdo N°  1663, punto 15°  del 09-10-87), en pro de lo-

grar un mejor orden y rapidez en la tramitación de las causas judiciales, / 

ACORDARON: 1..- Las sentencias y resoluciones del Tribunal se dictaran adop-

tándose las decisiones por el voto concorde de la mayoría. Salvo disposi-// 

ción en contrario, cuando tal mayoría se lograre con el voto de los tres Mi 
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• .1/ nístros que votaren en primer término, se suspenderá la votación fir-

mando el fallo únicamente aquéllos; sin perjuicio de lo cual por Secreta-/ 

ra deberá otorgarse copia del referido fallo a los Ministros que no hayan 

votado. Si los tres primeros votos no concuerdan, emitirá su voto el Minis 

tro al que le haya correspondido el cuarto lugar en el orden de votación y 

si tampoco así se lograre la mayoría, votará el quinto miembro. el que, // 

sin perjuicio de dejar a salvo su opinión personal, deberá adherir a algu-

no de los criterios expuestos por los Ministros preopinantes. El voto po/ 

drá emitirse por simple adhesión de fundamentos al voto o votos preceden-/ 

tes. II.- Los expedientes que se encuentren a estudio de los señores Minis 

tros a la fecha de nuevas integraciones del Tribunal, serán redistribuidos 

entre sus integrantes en forma equitativa. III.- A los fines del sorteo y/ 

estudio de los expedientes que reingresen o que por primera vez sean llama 

dos a Acuerdo se seguirá el siguiente procedimiento: a) Los expedientes se 

rán clasificados en grupos según se trate de llamamientos para el dictado/ 

de sentencias definitivas o interlocutorias, y separadas a su vez en sub-/ 

grupos según los fueros y el procedimiento, según se trate de conocimien-/ 

to, de ejecución o especiales. b) Practicada la clasificación y separación 

de los expedientes en la forma indicada, se procederá al sorteo de los que 

integren cada uno de los subgrupos entre los señores Ministros con exclu-/ 

sirn del que ejerza la ti.tularidad de la Presidencia del Cuerpo. El sorteo 

se efectuará el día miercoles de cada semana por el titular de la respecti 

va Secretaria, a las diez horas y en acto público al que podrán asistir ¡-

los señores Ministros, labrándose acta del resultado la que quedará archi-

vada bajo la responsabilidad del Secretario actuante. c) Determinado de /1 

tal modo el Ministro que votará en primer término, se procederá de igual / 

modo al sorteo de los Ministros que votarán en orden subsiguiente asignán-

dosele al Presidente titular, en todos los casos, el quinto lugar en el or 

den de votación, preservándose, en lo que respecta a los demás, que la ad-

judicación del número de orden de votación se realice en forma equitativa. 

El orden de votación en un expediente o incidente, cualquiera sea el que / 

primero acceda al acuerdo, se mantendrá en lo sucesivo, sea por reingreso/ 

del principal o de sus incidentes. Salvo en lo que respecta al señor Minis 



• .// tro que al momento de votar esté ejerciendo la Presidencia del Cuer-/ 

po, debiendo procederse en la forma prevista en el punto d). Si por la can 

tidad de causas a sortearse no pudieran las mismas distribuirse en igual ¡ 

número para cada Ministro, el sorteo se practicará igualmente, pero aqué-/ 

ifa circunstancia se tendrá en cuenta en los subsiguientes sorteos, a los/ 

fines de mantener una equitativa distribución de las causas a estudio. En/ 

todos los casos en que la separación por excusación, inhibición o recusa-/ 

ción de un Ministro se altere la equitativa distribución de las causas a / 

estudio, dicha circunstancia se tendrá en cuenta en los siguientes sorteos 

o distribución de causas, a los fines de restablecerla. d) Cuando proceda/ 

excusación, inhibición, recusación, vacancia o impedimento de algunos de / 

los miembros del Superior Tribunal, una vez resuelto el pertinente inciden 

te, el expediente pasará, en su caso, y sin más trámite, al Ministro que / 

siga en el orden de votación. En todos los casos en que el Tribunal deba / 

integrarse con subrogantes legales o conjueces, éstos votarán siempre lue-

go de que lo hagan los seFiores Ministros titulares. e) Cuando concluído el 

estudio de la causa, se encontraran ausentes por cualquier razón los seño-

res Ministros que emitieron su voto, se reservará el expediente en Secreta 

ría hasta su reincorporación para la formalización y firma del Acuerdo res 

pectivo. Salvo las causas de preferente despacho, en las que se procederá/ 

en la forma establecida en el punto d). La presente modificación entrará / 

en vigencia a partir del 1° de febrero de 1990. DECIMO: Jueces de Paz de / 

Menor Cuantía de Laguna Blanca, Ibarreta y Estanislao del Campo s/situa-// 

ción. Visto que el día 31 de enero de 1990, se cumple el término de los /1 

mandatos de los magistrados que se mencionan en el epígrafe, Néstor Anto-/ 

nio Aguirre, Mirtha Hrovatin y Lorenzo Jacobo Boonnian, respectivamente (y. 

Acuerdos N°s. 1578, punto 13° y  1579, punto 12°), corresponde adoptar las/ 

medidas pertinentes al respecto. Por ello, en uso de la facultad conferida 

por el Art. 123-  de la Constitución Provincial, ACORDARON: 10 ) Designar 1/ 

-por un nuevo periodo- en el cargo de Juez de Paz de Menor Cuantía de Lagu 

na Blanca, al señor Néstor Antonio Aguirre, a partir del da 1° de febrero 

de 1990 y  por el término constitucional (Art. 123-  C.P.). 2°) Designar 1/ 

-por un nuevo periodo- en el cargo de Juez de Paz de Menor Cuantía de Iba- 
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• .1/ rreta, a la señora Mirtha Hrovatin, a partir del da 1° de febrero de/ 

1990 y por el término constitucional (Art. 123° C.P.). 30)  Designar -por un 

nuevo periodo- en el cargo de Juez de Paz de Menor Cuantía de Estanislao 1/ 

del Campo, al Dr. Lorenzo Jacobo Boonman, a partir del da 1° de febrero de 

1990 y  por el término constitucional (Art. 123° C.P.). Los nombrados presta 

rn el juramento de ley en la oportunidad que Presidencia determine. DECIMO 

PRIMERO: Nota del señor Gobernador de la Provincia s/adhesión a la Ley Pro-

vincial N° 888. Visto la nota remitida por S.E. el señor Gobernador de la / 

Provincia donde formula invitación a este Alto Cuerpo a adherirse a lo dis-

puesto por la Ley Provincial N° 888 y  a adoptar las pautas establecidas en! 

el Art. 45 de la Ley Nacional N°  23.697. en cuanto a la implementación del 

procedimientos relativos a las remuneraciones del Poder Judicial, ACORDA-// 

RON: Aceptar la invitación formulada, comunicando por Presidencia a los de- 

más Poderes del Estado la determinación adoptada. DECIMO SEGUNDO: 	Jf 
ción de Presidénte del Excmo. Superior Tribunal de Justicia para el año 1/ 

1990. Visto lo dispuesto en el Art. 28° de la. Ley N° 521/85 y en el punto 1 

6° del Acuerdo N° 1713, atento al resultado de la votación, ACORDARON: De-/ 

signar Presidente del Excmo. Superior Tribunal de Justicia para el año 1990 

al señor Ministro doctor Jorge Talagañis Urquiza y Presidente Subrogante al 

señor Ministro doctor Rodolfo Ricardo Raúl RoQuel , quienes a su vez serán ! 

sustituidos por los señores Ministros doctores Carlos Gerardo González y 1/ 

Ariel Gustavo Col], en ese orden. DECIMO TERCERO: Juez Subrogante del Juz-/ 

ado de Primera Instancia de Menores Dra. Stelia Maris Zabala de Copes s/co 

municación (Nota N° 6159/89-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota aludida, por lal 

cual la magistrada de mención en el epígrafe da cuenta de las asiduas fugas 

de menores del Instituto de Recepción y Clasificación de Menores Varones, / 

dependiente de la Dirección de Minoridad de la Provincia., solicitando se /1 

dispongan las medidas necesarias para dilucidar tal situación, ACORDARON: / 

Disponer que por Presidencia se ponga en conocimiento de lo sucedido al Po-

der Ejecutivo Provincial a fin de que se arbitren las medidas pertinentes.! 

DECIMO CUARTO: Compensación y distribución de créditos del Presupuesto del/ 

Poder Judicial para el ejercicio 1989. Visto la Ley 903, por la que se /// 



..// aprueba el Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Provincia pa 

ra el ejercicio 1989 -promulgada por Decreto N°  2364/89-, y  siendo necesa-/ 

rio compensar los créditos en las partidas respectivas para adecuarlos a li 

las reales necesidades de este Poder, como asimismo redistribuirlos en las/ 

partidas sub-parciales, ACORDARON: Aprobar la compensación de créditos del! 

Presupuesto General de este Poder Judicial para el presente ejercicio, como 

asimismo la distribución en partidas sub-parciales, conforme a las plan¡-// 

has anexas que forman parte del presente Acuerdo, remitiendo copias de las 

mismas y testimonio de este punto al Poder Ejecutivo, a sus efectos. DECIMO 

QUINTO: Magistrados de la Segunda Circunscripción Judicial s/Pedido perso-/ 

nal de servicio p/cafetera. Visto la nota elevada por los magistrados de / 

la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en Clorinda, en virtud del 

la cual solicitan se contemple la posibilidad de designar un personal para/ 

cubrir el servicio de cafetería, resulta procedente acceder a lo peticiona-

do. Por ello, ACORDARON: Contratar a partir del 05 de febrero de 1990 y  has 

ta eh 31 de marzo de dicho año, los servicios de la señora Isabel Pabla 1/ 

Ronco de Colman, argentina, Clase 1947, L.C. NU  5.748.786, quien percibir/ 

una remuneración mensual equivalente al cargo de Ayudante, con más las asia 

naciones y bonificaciones que le correspondan. Autorizar a la Presidencia a 

suscribir el contrato respectivo, una vez cumplimentados los trámites pre-/ 

vios a la incorporación. DECIMO SEXTO: Oficial Auxiliar del Juzgado de Paz! 

de Menor Cuanti'a de Ibarreta, Nazario Rojas s/Pedido de traslado (Nota N° / 

6174189-Sec.Adm.y Sup.). Visto la nota referida, por la cual el agente men-

cionado solicita su traslado al Juzgado de Paz de Menor Cuanti'a de San Fran 

cisco del Laishi, ACORDARON: Tener presente. DECIMO SEPTIMO: Jefe de Divi-! 

sión -Asistente Social- de la Segunda Circunscripción Judicial -Clorinda- / 

Gladys A.Cardozo de Caballero s/Pedido de traslado. Visto la nota aludidad 

mediante la cual la agente de mención en el epígrafe solicita su traslado a 

esta Capital; atento a las razones invocadas, que resultan atendibles y las 

vacantes producidas en el Juzgado de Primera Instancia de Menores de esta / 

Capital por la jubilación de las Asistentes Sociales María Rosa Elías y Li-

dia Beatríz Fernández de Ibáñez (V.Acuerdo N° 1756, puntos 
30  y 5°, respec-

tivamente), resulta procedente hacer lugar a lo peticionado. Por ello, LII 

!!J.. 
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• .1/ ACORDARON: Trasladar a la Jefe de División -Asistente Social- Gladys / 

A.Cardozo de Caballero del Juzgado de Primera Instancia de Menores de la Se 

gunda Circunscripción Judicial, con asiento en Clorinda al Juzgado de Prime 

ra Instancia de Menores de esta Capital, a partir del da 1 de febrero del 

1990. DECIMO OCTAVO: Jefe de División, Argu  Raúl Oscar Rigotti s/Comunica-/ 

ción respecto a proyectos encomendados (Nota N°  6219/89-Sec.Adrn.y Sup.). 7/ 

Visto la nota de referencia, en virtud de la cual el agente mencionado comu 

nica respecto a la marcha de proyectos encomendados oportunamente por este/ 

Alto Cuerpo, ACORDARON: Tener presente. DECIMO NOVENO: Juez Subpgante del/ 

Juzgado de Primera Instancia de Menores, Dra.Stella Maris Zabala de Copes / 

s/mención especial (Nota NU  6246189-Sec.Adrn.y Sup.). Visto la nota menciona 

da, por la cual la señora Juez Subrogarite del Juzgado de Menores de esta Ca 

pital , destaca la labor desarrollada por la Jefe de División -Asistente So-

cial- Minan Villamayor y por el Ayudante -Chofer- Carlos Francisco Kirsch/ 

en ocasión de atender el caso de la insana Quintana, solicitando se tenga / 

presente dicha circunstancia y se haga constar en los respectivos legajos / 

personales, ACORDARON: Tener presente y dejar constancia en los legajos per 

r sonales de los agentes mencionados. VIGESIMO: Comisión de Preadjudicacio-// 

nes. Reglamentación. Visto lo establecido en el Art. 46 del Régimen de Con 

trataciones de la Provincia, en cuanto a la composición de dicha Comisión y 

a la determinación de su forma de actuación; resulta necesario, a fin de 7/ 

una mayor celeridad y mejor ordenamiento en las tramitaciones que requieren 

la intervención de la misma, reglamentar al respecto. Por ello, ACORDARON:! 

Establecer: a) que en cada ocasión que se renueve la Comisión de Preadjudi-

caciones, uno de los Miembros que la integraban anteriormente sea designado 

nuevamente, por sorteo, quedando excluido del próximo; b) que los dictáme-/ 

nes de dicha Comision se efectúen dentro del término de setenta y dos (72)1 

horas, sin perjuicio de la modificación de dicho plazo, según lo determine/ 

la Presidencia, atendiendo las particularidades de cada caso. VIGESIMO PRI-

MERO: Locación de inmueble para el Juzqado de Paz de Menor Cuantía de Mi-// 

sión LaishL El señor Presidente informa en este acto que, de conformidad a 

lo dispuesto por el Cuerpo oportunamente, en razón del próximo vencimiento! 

/7/.. 



• .1/ del contrato de locación del inmueble que ocupa actualmente el Juzgado 

de Paz de Menor Cuantía de San Francisco del Laish (15-02-90), (conf.Acuer 

do N° 1754, punto 19°), ha encomendado al titular del mismo la realización/ 

de gestiones tendientes a lograr datos sobre locales que reunieran las con-

diciones indispensables para el funcionamiento de la dependencia. Que dicho 

magistrado le ha manifestado que no obstante las exhaustivas averiguaciones 

practicadas en la localidad acerca de inmuebles disponibles, solamente uno/ 

resulta apropiado, el cual pertenece a la señora Eva Claudelina García de / 

Baisch, quien realiza la oferta sobre la base de un alquiler mensual de Aus 

trales Noventa mil (A 90.000-). En cuanto a las características del inmue-

ble, las mismas surgen del croquis que adjunta con el ofrecimiento de la /1 

nombrada. Considerando integralmente la oferta y luego de intercambiar opi-

niones acerca de la conveniencia de la contratación, teniendo en cuenta la/ 

necesidad de restituir el inmueble que ocupa actualmente dicho Juzgado, con 

forme a la solicitud que en tal sentido formulara su propietaria y la falta 

de otros locales en condiciones adecuadas que justifiquen un llamado a Lici 

tación, el Cuerpo estima admisible la oferta. Por ello y de conformidad a / 

lo dispuesto por el Art. 25, punto 3, Inc. d) de la Ley N° 576/72, ACORDA-

RON: 11 Disponer -mediante contratación directa- la locación del inmueble/ 

ubicado en calle Nasciniiento Filho y Maipú de la localidad de Misión Laishí 

propiedad de la señora Eva Claudelina García de Baisch, por el término de / 

dos (2) años, a partir del día 1°  de febrero de 1990, a razón de Australes! 

Noventa mil (A 90.000.-) mensuales, con reajustes por trimestres vencidos,/ 

conforme al índice de costo de vida de la ciudad de Formosa, publicado pon 

el Area de Estadísticas, Censos y Documentación de la Provincia, con opción 

por parte de la locataria a prorrogarla por igual término. 2° ) Encuadrar la 

presente disposición en el Art. 25, punto 3, inc. d) de la Ley N° 576/72 / 

de Contabilidad de la Provincia. 30 ) Imputar el gasto que demande el cumpli 

miento de la presente, a la Jurisdicción 10-Pda.Ppal. 12-Bienes y Servicios 

no Personales- Pda.Pcial. 1220 -Servicios no Personales- Pda.Sub.Pcial. 235 

-Alquileres-, del Presupuesto General vigente. 4) Autorizar a la Presiden-

cia a suscribir el pertinente contrato. 5°) Dar intervención a la Dirección 

¡/1. 
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municas4/y registrase.- 
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